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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión del 13288/INFOEM/IP/RR/2022 al 13295/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos por XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El día cuatro de agosto de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números siguientes, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:
	Número de solicitud
	Requerimiento

	00018/DIFCUAUTIT/IP/2022
	derivado de su respuesta(archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán 


	00026/DIFCUAUTIT/IP/2022
	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental en la cual se instruye a su área de Recursos Humanos a emitir un dictamen en el que conste la verificación de la autenticidad del título y cédula profesional presentados por las candidatas, candidatos y/o personal que ocupa un cargo como personal de apoyo y personal directivo en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán 


	00025/DIFCUAUTIT/IP/2022
	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental en la cual se instruye a su área de Recursos Humanos a emitir un dictamen en el que conste la verificación de la autenticidad del título y cédula profesional presentados por las candidatas, candidatos y/o personal que ocupa un cargo como docente en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán


	00023/DIFCUAUTIT/IP/2022
	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Código Modelo de Ética para el personal activo o en calidad de candidato o candidata a ocupar un puesto como personal activo en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán


	00022/DIFCUAUTIT/IP/2022
	
	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán


	00021/DIFCUAUTIT/IP/2022
	
	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Manual de Lineamientos del área de Recursos Humanos en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán


	00020/DIFCUAUTIT/IP/2022

	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán


	00019/DIFCUAUTIT/IP/2022

	derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general, del Acuerdo General por el que se establecen las bases para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán



· Asimismo, a sus solicitudes adjuntó tres archivos de nombres SOLICITUD 17.pdf,  SOLICITUD 15.pdf y SOLICITUD 16.pdf, que corresponden a oficios de respuesta que el SUJETO OBLIGADO generó en respuesta a solicitudes de información diversas a las del presente proveído en las que medularmente se solicitó evidencia gráfica y documental de la publicación de una Gaceta y un Acta de Cabildo.

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El día once de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información  grosso modo de la siguiente manera:

Folio de la solicitud: 00018/DIFCUAUTIT/IP/2022
Se remitieron los archivos siguientes 00018 (1).pdf, 112.pdf y 175.pdf, de cuyo contenido principal se advierte el siguiente:


[image: ]

Oficio al cual se adjuntan tres hojas con sello y firma de recibido por las distintas áreas administrativas  del Sujeto obligado, insertándose la siguiente imagen a manera de referencia:
[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]


Folio de la solicitud: 00026/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: RESPUESTA 00026 DIFCUAUTIT IP 2022.pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]

Folio de la solicitud: 00025/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: RESPUESTA 00025 DIFCUAUTIT IP 2022.pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]

Folio de la solicitud: 00023/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: 00023.pdf, 00023 (1).pdf y RESPUESTA 00023 DIFCUAUTIT IP 2022.pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]
Folio de la solicitud: 00022/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: RESPUESTA 00022 DIFCUAUTIT IP 2022.pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]
Folio de la solicitud: 00021/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: RESPUESTA 00021 DIFCUAUTIT IP 2022.pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]
Folio de la solicitud: 00020/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: 00020.pdf y 00020 (1).pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]
Folio de la solicitud: 00019/DIFCUAUTIT/IP/2022:
Se adjuntaron los archivos denominados: 00019.pdf y 00019 (1).pdf, de cuyo contenido relevante se advierte el siguiente:
[image: ]
3. El trece de agosto dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Cristina y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, con el objeto de su análisis.
5. Las Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de días diecisiete, dieciocho, diecinueve, vestidos de agosto del año en dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)
8. El SUJETO OBLIGADO rindió sus informes en fecha veintiséis y veintisiete de agosto de dos mil veintidós, los cuales fueron notificados a la parte recurrente mediante acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, cuyo contenido confirma las respuestas iniciales, como se abordara de manera particular en el Considerando siguiente. 

9. Por su parte EL PARTICULAR realizó manifestaciones el día cinco de septiembre de dos mil veintidós, en todos y cada uno de los recursos objeto de acumulación, adjuntando un archivo denominados leyvig241.pdf, 	leyvig233.pdf y leyvig233.pdf, que corresponden a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tiempo que vertió los siguientes argumentos:
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10. Mediante acuerdo de fecha doce de diciembre de 2022 se amplió el termino para resolver los recursos de referencia, al respecto cabe hacer las siguientes precisiones:
· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

21. Posteriormente mediante acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el once de agosto de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día doce de agosto al uno de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día trece de agosto de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

24. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

25. Se solicitó tener acceso, a la información que se ha tenido a bien transcribir en el párrafo 1 de la presente resolución, a la que el SUJETO OBLIGADO dio contestación señalando dependiendo el supuesto, que no cuenta con fuente obligacional para contar con lo solicitado, declinar su incompetencia y en otros dar observancia a lo requerido, inconforme con la respuesta EL PARTICULAR, expuso grosso modo su inconformidad por no entregarse la información solicitada.

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si las respuestas emitidas resultan congruentes e integrales en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

27. Acotado la Litis, es necesario abordar las solicitudes de información de manera individual a efecto de verificar si en cada una de ellas no se entregó la información solicitada como lo señalo la ahora RECURRENTE y determinar lo que conforme al marco normativo aplicable sea procedente.

28. Así las cosas, aparece primeramente la solicitud de información número 00018/DIFCUAUTIT/IP/2022 que dio origen al Recurso de Revisión 13288/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se solicitó evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

29. A lo que el SUJETO OBLIGADO en la primigenia respuesta, remitió un oficio mediante el cual se entregó a los titulares de área el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México; y uno diverso en el cual también a los titulares de área, se remite la actualización del reglamento de referencia, con lo cual se advierte que se dio atención parcial a la solicitud de información, ya que no existe pronunciamiento respecto del soporte documental donde conste o se advierta que se haya hecho del conocimiento de la ciudadanía, el reglamento señalado.

30. Posteriormente, luego de la interposición del recurso de revisión de mérito, en calidad de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO modifico su respuesta al informar el medio mediante el cual hizo público a cualquier persona interesada el Reglamento de referencia, como se observa:
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31. Al respecto, primeramente es de mencionar que la entrega un hipervínculo, del cual se pueden obtener la información, ciertamente también puede colmar el derecho de acceso a la información de los particulares cuando se cumplan los requisitos que establece la ley de la materia.

32. En esa tesitura, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161, establece lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

33. De dicho dispositivo legal se desprende que, si se puede obtener lo peticionado, a través de un hipervínculo, siendo este, especifico dirigiendo a la información sin que implique que el particular haga una búsqueda en el universo de información que pudiera obrar en el hipervínculo entregado, entonces se deberá tener por colmada la solicitud de información.

34. Del caso concreto, si bien se le entrego el hipervínculo directo que contiene lo solicitado, también lo es  que este al constar en un oficio digitalizado como una imagen, pierde el carácter de directo; asimismo al ser demasiado extenso el número de caracteres que conforman el enlace, resulta una tarea ardua su captura para posteriormente insertarlo en el navegador de Internet de manera manual, sin ningún tipo de error en su captura, lo que implica que deje de ser preciso, como lo establece la ley de la materia.
35. No obstante lo anterior, también lo es que se informó la ruta a seguir además del hipervínculo de referencia, ruta que se corroboró, se describe de manera parcial para llegar al soporte documental requerido, toda vez que si bien se señala el artículo, normatividad aplicable y fracción, ya no se refieren los siguientes pasos que se observa corresponde al ejercicio, tipo de normatividad y número de registro donde se encuentra de manera específica del Reglamento, por lo cual no puede considerarse que mediante informe justificado queden por colmados los extremos que integraron la solicitud de información, por lo que es dable ordenar el soporte documental donde conste o se advierta lo requerido.

36. En ese sentido, señalar que lo aducido por el SUJETO OBLIGADO en informe justificado resulta correcto, toda vez que el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) corresponde a una herramienta tecnológica que permite a los sujetos obligados publicar lo correspondiente a la información pública de oficio que contempla la ley de la materia y que del caso concreto se encuentra establecido en el artículo 92 fracción I, como se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
..."

37. Como se aprecia, ciertamente el IPOMEX es un medio a través del cual los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada diverso información considerada de oficio, en la que al caso concreto se advierte el marco normativo aplicable, el cual corresponde al Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, mismo que el propio SUJETO OBLIGADO ya asumió que se generó posee y administra, por lo que se omite un análisis de su fuente obligacional donde se concluya si debe poseerlo en virtud –se insiste– que ya fue asumido de manera expresa.

38. Posteriormente surge la solicitud de información 00026/DIFCUAUTIT/IP/2022 que dio origen al Recurso de Revisión 13295/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó evidencia gráfica y documental en la cual se instruye a su área de Recursos Humanos a emitir un dictamen en el que conste la verificación de la autenticidad del título y cédula profesional presentados por las candidatas, candidatos y/o personal que ocupa un cargo como personal de apoyo y personal directivo en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

39. Al respecto, se informó en la respuesta primigenia que no se giró instrucción al área de Recursos Humanos para que emitiera un dictamen donde se hiciera constar la autenticidad del título y cedula profesional del personal del SUJETO OBLIGADO, contexto que se refrendó al momento de rendir el informe justificado de la siguiente manera, por parte del servidor público habilitado competente:
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40. Luego entonces si bien es cierto no se entregó la información solicitada como aduce la particular en su escrito recursal; también lo es que los motivos de inconformidad resultan inoperantes, toda vez que si se otorgó una respuesta en sentido negativo.

41. Contestación que se estima colma la solicitud de información, en virtud de que como podemos apreciar, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

42. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”

43. Por otro lado, se debe señalar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

44. Así las cosas, de lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

45. Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 


Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Énfasis añadido

46. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

47. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

48. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

49. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Énfasis añadido

50. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente. En el caso concreto al no existir una fuente de atribuciones que obligue al SUJETO OBLIGADO a generar el dictamen requerido, es que se tiene por colmada la solicitud de información siendo dable confirmar la respuesta.

51. Posteriormente, sobreviene la solicitud de información 00025/DIFCUAUTIT/IP/2022, que dio origen al recurso de revisión 13294/INFOEM/IP/RR/2022, donde se solicitó la evidencia gráfica y documental en la cual se instruye al área de Recursos Humanos a emitir un dictamen en el que conste la verificación de la autenticidad del título y cédula profesional presentados por las candidatas, candidatos y/o personal que ocupa un cargo como docente en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

52. Solicitud de información que versa en los mismos términos de la anteriormente analizada, siendo la de mérito especifica en lo relativo a cargos de docentes. Al respecto el SUJETO OBLIGADO señala nuevamente que no se giró instrucción al área de Recursos Humanos a efecto de que emitiera un dictamen en el que hiciera constar la verificación de autenticidad del título y cedula del personal del SUJETO OBLIGADO, contexto que al igual que el caso anterior, se confirmó vía informe justificado por marte del servidor público habilitado, como se observa:

[image: ]

53. Así las cosas, al refrendarse el contexto anterior, es que  el recurso de mérito también es susceptible de ser confirmado con base en los argumentos anteriormente vertidos y que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren en obvio de repeticiones innecesarias.

54. Seguidamente se tiene la solicitud de información 00023/DIFCUAUTIT/IP/2022 que dio origen 13293/INFOEM/IP/RR/2022 en donde se solicita evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Código Modelo de Ética para el personal activo o en calidad de candidato o candidata a ocupar un puesto como personal activo en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

55. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO al respecto los servidores públicos habilitados Titular del Órgano Interno de Control y Titular del Área de Administración, informan respectivamente que no se cuenta con un Código Modelo de Ética, contexto que se refrendó una vez interpuesto el recurso de revisión, a través del informe justificado en los siguientes términos:
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56. Ahora bien, los códigos de referencia tienen por objeto establecer un conjunto de principios, valores y reglas de integridad que orienten el desempeño de las funciones y la toma de decisiones de las personas servidoras públicas, en un marco de aspiración a la excelencia y asumiéndolos como líderes en la construcción de la nueva ética pública; no obstante como bien señalan los servidores públicos habilitados, no advierte una fuente obligacional para que los sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia, deben elaborarlo, lo que naturalmente trae consigo que el SUJETO OBLIGADO no haya generado, poseído o administrado un documento mediante el cual lo haya hecho del conocimiento a la ciudadanía en general, a sus servidores públicos o a sus aspirantes a ocupar un cargo en alguna de las áreas de su estructura orgánica.
 
57. Luego entonces, se actualiza nuevamente la figura de hechos negativos, sustento legal que se estiman aplicables al caso concreto, y que aquí se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren en obvio de repeticiones innecesarias, teniendo por confirmada la respuesta inicial esgrimida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información de referencia.

58. Seguidamente se tiene la solicitud de información 00022/DIFCUAUTIT/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 13292/INFOEM/IP/RR/2022, en la que se solicita la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

59. A cuya solicitud, se respondió que no se cuenta con un instrumento denominado "Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán”, contexto que se confirmó al momento de rendir el informe justificado en los siguientes términos:
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60. Contexto que nuevamente resulta coincidente con los anteriormente analizados, resultando procedente confirmar la respuesta al recurso de mérito por carecer de atribuciones para generar, poseer y administrar un documento mediante el cual se haga del conocimiento de su personal activo y ciudadanía en general un documento del cual no cuenta con fuente obligacional para generar, por lo que se confirma la respuesta inicialmente emitida.

61. Por lo que hace a la solicitud de información 00021/DIFCUAUTIT/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 13291/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Manual de Lineamientos del área de Recursos Humanos en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, el SUJETO OBLIGADO informó en su respuesta inicial, que tampoco cuenta con un "Manual de Lineamientos de Recursos Humanos", contexto que se confirma al momento de rendir el informe justificado luego de ser interpuesto el recurso de revisión como se aprecia:
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62. Contexto que se confirma, en virtud de que como se tiene a bien señalar en respuesta, no existe marco normativo que obligue al SUJETO OBLIGADO a generar, poseer y administrar el marco normativo a que se alude y consecuentemente que se deba generar un documento mediante el cual se pueda hacer del conocimiento, si naturalmente, no cuenta con el primero de ellos

63. Posteriormente, surge la solicitud de información 00020/DIFCUAUTIT/IP/2022 que dio origen al Recurso de Revisión 13290/INFOEM/IP/RR/2022 en donde se solicitó la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general del Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

64. A la que recayó una contestación reiterada en los mismos términos de las anteriormente analizadas, al señalar que no se cuenta con un "Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán"

65. Derivado que hay una normatividad vigente que obligue al SUJETO OBLIGADO a generar ese tipo de normatividad; luego entonces, no puede obrar en sus archivos un documento mediante el cual se le haya hecho del conocimiento a su personal activo y ciudadanía en general dicho marco normativo, contexto que se confirmó al momento de interponer recurso de revisión como se observa del siguiente extracto:
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66. Lo que genera que se actualice de nueva cuenta la figura de actos consentidos anteriormente referidos, siendo procedente confirmar la respuesta inicial. 

67. Posteriormente, se tiene la solicitud de información 00019/DIFCUAUTIT/IP/2022, correspondiente al recurso de revisión 13289/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó la evidencia gráfica y documental de la publicación a su personal activo y público en general, del Acuerdo General por el que se establecen las bases para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, se otorgó misma respuesta e informe justificado que en los recursos de revisión anteriores como se observa:

[image: ]
[image: ]

68. Consecuentemente se estima que el sentido del recurso de revisión de mérito corresponde al mismo de lo anteriores en que se actualizó la figura de hechos negativos.

69. Con lo anteriormente expuesto queda definido que quedara por colmado a cabalidad el derecho de acceso a la información de la ahora RECURRENTE; toda vez, que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

70. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

71. Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

72. Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:2], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [2:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


73. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

74. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 13288/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, a la solicitud de información 00018/DIFCUAUTIT/IP/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, al 4 de agosto de 2022:

a) Soporte documental donde conste o se advierta la puesta a disposición del público, del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México.

TERCERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 13295/INFOEM/IP/RR/2022, 13294/INFOEM/IP/RR/2022, 13293/INFOEM/IP/RR/2022, 13292/INFOEM/IP/RR/2022, 13291/INFOEM/IP/RR/2022, 13290/INFOEM/IP/RR/2022 y 13289/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

CUARTO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán a las solicitudes de información 00019/DIFCUAUTIT/IP/2022, 00020/DIFCUAUTIT/IP/2022, 00021/DIFCUAUTIT/IP/2022, 00022/DIFCUAUTIT/IP/2022, 00023/DIFCUAUTIT/IP/2022, 00025/DIFCUAUTIT/IP/2022 y 00026/DIFCUAUTIT/IP/2022.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
OCTAVO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Cuautitlén, México a 10 de agosto del 2022
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
SMDIFC/ADMON/157/2022

C. BRIAN DONNET CABELLO ORTIZ

TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA .
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 11 AGO 2022
LA FAMILIA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO. Wy 4T

PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, asimismo, con
fundamento en el articulo 6, apartado A de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 pérrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberana de México, 4, 12, 23
fraccién IV, pérrafo Gltimo, 24 fraccién XI v ultimo pérrafo, 25, 52, 58, 59 fraccion
1,163 y demas relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito enviarle la
respuesta a la solicitud 00026/DIFCUAUTIT/IP/2022 de fecha CUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS mediante el SISTEMA DE ACCESO A LA
INFORMACION MEXIQUENSE (SAIMEX), que a la letra dice:

derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le
solicito proporcione la evidencia gréfica y documental en la cual se instruye
3 su drea de Recursos Humanos a emitir un dictamen en el que conste la
verificacion de la autenticidad del titulo y cedula profesional presentados
por las candidatas, candidatos, y/o personal que ocupa un cargo como
personal de apoyo y personal directivo en el Sistema Municipal Para el
Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitian”.

De lo anterior, me permito informarle que no se gird instruccion al drea de
Recursos Humanos de emitir un dictamen en el que conste la verificacion de la
autenticidad del titulo y cedula profesional del personal del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitldn, sin embargo, con
fundamento en el articulo 46 fraccién X del “Reglamento Interno del Organismo
Publico Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrolio
Integral de la Familia de Cuautitian, Estado de México” se encuentra dentro de
sus facultades el mantener actualizados los expedientes de las servidoras y
servidores publicos.
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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
SMDIFC/ADMON/156/2022
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LA FAMILIA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, asimismo, con
fundamento en el articulo 6, apartado A de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 pérrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno
de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, 4, 12, 23
fraccién IV, parrafo Ultimo, 24 fraccion XI y Ultimo parrafo, 25, 52, 58, 59 fraccién
1, 163 y demas relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito enviarle la
respuesta a la solicitud 00025/DIFCUAUTIT/IP/2022 de fecha CUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS mediante e SISTEMA DE ACCESO A LA
INFORMACION MEXIQUENSE (SAIMEX), que a la letra dice:

"... derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa fe
solicito proporcione la evidencia grafica y documental en la cual se instruye
a su drea de Recursos Humanos a emitir un dictamen en el que conste la
verificacion de Ia autenticidad del titulo y cedula profesional presentados
por las candidatas, candidatos, y/o personal que ocupa un cargo como
docente en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de
Cuautitlén”.

De lo anterior, me permito informarle que no se gir instruccién al drea de
Recursos Humanos de emitir un dictamen en el que conste la verificacién de la
autenticidad del titulo y cedula profesional del personal del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Famifia de Cuautitian, sin embargo, con
fundamento en el articulo 46 fraccién X del “Reglamento Interno del Organismo
Publico Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Cuautitian, Estado de México” se encuentra dentro de
sus facultades el mantener actualizados los expedientes de las servidoras y
servidores publicos
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Cuautitlan, México a 06 de agosto del 2022
ASUNTO: CONTESTACION DE SOLICITUD
00023/DIFCUAUTIT/IP/2022.

OFICIO: SMDIFC/UIPPE/086/2022

C. DIANA OLIVIA GARCIA
PRESENTE.

Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, y con fundamento en
el articulo 6, apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, 4, 12, 23 fraccién IV,
parrafo Gltimo, 24 fraccion X1 y ultimo pérrafo, 25, 52, 58, 59 fraccién |, 163 v
demas relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion
Publica del Estado de México y Municipios, me permito enviarle Ia respuesta a la
solicitud 00023/DIFCUAUTIT/IP/2022 que 2 la letra dice:

“derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito
proporcione la evidencia grafica y documental de la publicacién a su personal
activo y publico en general del Cédigo Modelo de Etica para el personal activo o
en calidad de candidato o candidata a ocupar un puesto como personal activo en
el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitian” (SIC)

De lo antes expuesto le informo que, en estricto apego a nuestro REGLAMENTO
INTERNO del Sistema Municipal para el Desarrolio Integral de la Familia de
Cuautitién, Estado de México, la Unidad de Informacion, Planeacion,
Programacién y Evaluacion SE DECLARA INCOMPETENTE del “Cédigo modelo
de ética para el personal activo o en calidad de candidato o candidata” puesto
que no es parte de las atribuciones de esta unidad administrativa, sin embargo la
exhorto a que visite el portal de IPOMEX de la pagina del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitidn en el siguiente link
http://difcuautitlan.gob.mx/ y pueda consultar que no esta entre las atribuciones
de la Unidad de Informacién, Planeacién, Programacion y Evaluacién.
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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
SMDIFC/ADMON/154/2022

C. BRIAN DONNET CABELLO ORTIZ .
TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA 1
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE A
LA FAMILIA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, asimismo, con
fundamento en el articulo 6, apartado A de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 pérrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno
de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, 4, 12, 23
fraccion IV, parrafo Gitimo, 24 fraccién X y Gltimo parrafo, 25, 52, 58, 59 fraccion
1, 163 y demas relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito enviarie la
respuesta a la solicitud 00022/DIFCUAUTIT/IP/2022 de fecha CUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS mediante el SISTEMA DE ACCESO A LA
INFORMACION MEXIQUENSE (SAIMEX), que a la letra dice:

“... derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito
proporcione Ia evidencia gréfica y documental de la publicacion a su personal activo
v publico en general del Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal
on el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitién’.

De lo anterior, me permito informarle que no se cuenta con un instrumento
denominado: “Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal en el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de a Familia de Cuautitian”

UNICO: Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Direccion por notificada en
tiempo v forma la contestacion a la solicitud de acceso a la informacion para los
efectos legales correspondiente, a través del sistema denominado SAIMEX.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted en caso de duda o aclaracion.

ATENTAMENTE

“En Famila y a la Vanguardia®

=

LCDA. NORMA GONZALEZ CORTINA e Famiey o 1 Vinuirin
TITULAR DE ADMINISTRACION iy
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO ADMIMSTRAC[ON
INTEGRAL DE LA FAMILIA CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.
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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

SMDIFC/ADMON/153/2022

C. BRIAN DONNET CABELLO ORTIZ

TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA 11 AG0 2022
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE Wz AMD
LA FAMILIA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO. B
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, asimismo, con
fundamento en el articulo 6, apartado A de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 pérrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, 4, 12, 23
fraccién IV, pérrafo Gltimo, 24 fraccién X! y Gltimo parrafo, 25, 52, 58, 59 fraccion
1,163 y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito enviarle la
respuesta a la solicitud 00021/DIFCUAUTIT/IP/2022 de fecha CUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS mediante el SISTEMA DE ACCESO A LA
INFORMACION MEXIQUENSE (SAIMEX), que a la letra dice:

... derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuos le solicito
proporcione Iz evidencia gréfica y documental de I publicacicn a su personal activo
v plblico en general del Manual de Lineamientos del érea de Recursos Humanos en
ol Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Femilia de Cuautitisn”.

De los antes expuesto, me permito informarle que, en el Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitian, Estado de México no se cuenta
con un: “Manual de Lineamientos de Recursos Humanos”.

UNICO: Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Direccién por notificada en
tiempo y forma la contestacion a la solicitud de acceso a la informacion para los
efectos legales correspondiente, a través del sistema denominado SAIMEX.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted en caso de duda o aclaracién.

ATENTAMENTE

"En Familla y a1a Vanguardie’

LCDA. NORMA GONZALEZ CORTINA -

TITULAR DE ADMINISTRACION
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO \ ADMINISTRAC
INTEGRAL DE LA FAMILIA CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.
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ESTADO DE MEXICO |

PRESENTE.

Por medio del present reciba un cordial y caluroso saludo, y con fundamento en ¢l artculo 6,
apartado A de a Constitucion Politea d los Etados Unidos Mexicanos; 5 prafos décimo séptimo,

décimo octavo y décimo noveno de Ia Consitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México,
4,12,23 fraccitn IV, pirrafo iltimo, 24 fraccidn X1 y ltimo pirrafo, 25, 52, 58, 59 fraceidn 1, 163
¥ demis relativos y aplicables de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia informacin Piblica del
Estado de México y Municipios, me permito enviarle I respuesta a la solicitud
Q0020/DIFCUAUTITAPR2022 quea l ltra dice:

.. detivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solcito proporcione
evidencia grifica y documental de Ia publicacion a su personal activo y piblico en general del Plan
de Implementacién del Sistema de Gestion de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema
Municipal Para el Desarrollo Integral de Ia Famila de Cuautiln...”

De o antes expuesto me pemito informarle que no se cuenta con “Plan de Implementacion del
Sistema de Gestion de Control Intermo y de Mejora Continua”, oda vez que no s tene conocimiento
de normativa vigente que estipule obligatoriedad al respecto.

UNICO: Por o que a Usted pido se sirva tener a esta Direccién por notificada en tiempo y forma la
contestacidn  a solcitud de aceeso alainformacion paralos efectos legales correspondiente,a través
del sstema denominado SATMEX.
Sin it pariular po l moment, quefo de usted i €50 df i elracioh
ATENTANENTE
TSI v &
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LAE GIOVANNY ALAN AR] quNuo SANCHEZ:
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CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.
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'NUMERO DE OFICIO: SMIDIFC/OIC/248/2022

C. BRIAN DONNET CABELLO ORTIZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN

ESTADO DE MEXICO

PRESENTE. |

Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, y con fundamento en el articulo 6;
apartado A de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 pérrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno de la Constituci6n Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico,
4,12, 23 fraccién IV, pirrafo dltimo, 24 fraceion X1 y iltimo parrafo, 25, 52, 58, 59 fraceion I, 163
¥ demis relativos y aplicables de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Pablica del
Estido de México y Municipios, me pemito enviarle la  respt la solicitud
00019/DIFCUAUTITAP/2022 que a I letra dice:

derivado de su respuesta archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione I
evidencia grifica y documental de Ia publicacién a su personal activo y piblico en general, de
Acuerdo General por ol que se establecen las bases para Ia Implementacién del Sistema de Gestion
de Control Interno y de Mcjora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Inegral de la
Familia de Coautitln...”

De Io antes expucsto me permito informarle que no se cuenta con “Sistema de Gestion de Control
Interno y de Mejora Continua”, 0da vez que no se tiene conocimiento de nomiativa vigente que
estipule obligatoriedad al respeco.

UNICO: Por o que a Usted pido se sirva tener a esta Direccién por notificada en tiempo y forma fa
contestacion a la solicitud de acceso a la informacion para losefectos legales correspondiente, a través
del sistema denominado SAIMEX.

Sin otro particula por ¢l momento, quediyde usted en efso de dudd o aclracin
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INOMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD 00026/DIFCUAUTIT/IP/2022
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INOMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD 00022/DIFCUAUTIT/IP/2022

[RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD ]
lno dio la respuesta solicitada
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Ino dio la respuesta solicitada

INOMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD 00021/DIFCUAUTIT/IP/2022

[RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD ]
Ino dio la respuesta solicitada
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en su respuesta el sujeto obligado demuestra una clara falta de competencia
en el ejercicio de investigacion, asi como una distorcion en los criterios de
mejora continua y una involucion en la etica de trabajo en el servicio publico
como lo refiere el articulo 50 fraccion | de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios

en su respuesta el sujeto obligado incumple las obligaciones que indica el
articulo 24 fraccion XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios

la repuesta del sujeto obligado transgede lo indicado en el articulo 11 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México v Municipios
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13288/INFOEM/IP/RR/2022, relativo a la solicitud de infnm\amem
queala letra indica: “...derivado de surespuesta(archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito
proporcione la evidencia grdfica y documental de la publicacién a su personal activo y piiblico en
general del Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de
Cuautitldn...” (sic), y que al respecto se dio la siguiente respuesta: “...De lo antes expuesto remito
en formato PDF (digitalizado), los acuses de los oficios mediante los cuales se dio a conocer el
Reglamento Interno del Organismo Piiblico Desceniralizado denominado Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Fanilia de Cuauitldn, Estado de Mésico...”, y toda vez que el solicitante
‘manifestd lo siguiente: “no dio la respuesta solicitada” (sic), de lo que se scfiala a siguiente
Jjustificacién: se hace mencién que el “Reglamento Interno del Organismo Piiblico Descentralizado
denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Cuautitlén, Estado de
México”, fue publicado el 04 de junio de 2022, en el portal de transparencia de Ipomex (Informacién
Piiblica de Oficio Mexiquense) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Cuauitlin, en el apartado con ruta: articulo 92, Normatividad aplicable, Fraccion I, en el
hipervinculo:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/DIFCUAUTITLAN/art_92_i/4 web?token=03ANYolq
UPIFZrKtwnaAOwvRbbwhnuONp__dsgEUmwOn6YC80zKecSmKsOTWIQ67Yz-
SIc8GJx87ziveB8telbqBEEALSICG3p2b1sWIGRReNy4rmQus0drK 64y CEIANVIX64GrOixTILe.
)A00YMdyBkQSbLkzbnF-
¥PXraeBnXgDguVZ_8_StkSiAK4WRA88rempchAi40MLKmjPnsyq0u0fLO_SBRbH3NIgX2TicB -
RmwyyM2L-
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“no dio la respuesta solicitada” (sic).

De lo anterior, me permito informarle que no se gird instruccion al area de
Recursos Humanos de emitir un dictamen en el que conste la verificacion de la
autenticidad del titulo y cedula profesional del personal del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitidn, sin embargo, con
fundamento en el articulo 46 fraccién X del Reglamento Interno del Organismo
Publico Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Cuautitlan, Estado de México que a la letra dice:
“Mantener actualizados los expedientes de las y los empleados en términos del
articulo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios”.
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en el que el solicitante sehala como acto
impugnado que:

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“no dio la respuesta solicitada” (sic).

De lo anterior, me permito informarle que no se giré instruccién al area de
Recursos Humanos de emitir un dictamen en el que conste la verificacién de la
autenticidad del titulo y cedula profesional del personal del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitian, sin embargo, con
fundamento en el articulo 46 fraccion X del Reglamento Interno del Organismo
Publico Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Cuautitian, Estado de México que a la letra dice:
“Mantener actualizados los expedientes de las y los empleados en términos del
articulo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios”.
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“no dio |a respuesta solicitada” (sic).

De lo anterior, me permito informarle que el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Cuautitlan, Estado de México no cuenta con un “Cédigo
Modelo de Etica” toda vez que de la verificacion de la normatividad federal,
estatal y municipal, no se cuenta con normatividad que estipule obligatoriedad,
criterios o bases a nivel municipal o en los Sistemas Municipales para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de México respecto a un “..Cédigo Modelo de
Etica para el personal activo o en calidad de candidato a ocupa un puesto como
personal activo en el Sistema...” (sic).

UNICO: Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Direccién por notificada en
tiempo y forma la contestacién al informe justificado para los efectos legales
correspondientes.
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Por medio del presente reciba un cordial y caluroso saludo, y con fundamento en el articulo 6,
apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 pérrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Mexico,
4, 12,23 fraccién IV, pérrafo dltimo, 24 fraccién X1 y tltimo parrafo, 25, 52, 58, 59 fraccién I, 163
y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Pblica del
Estado de México, y en atencién a su similar con niimero SMDIFC/TRA/130/2022, de fecha 19 de
agosto de 2022, mediante el cual refiere la interposicion de un recurso revision con nimero
13293/INFOEM/IP/RR/2022, relativo a la solicitud de informacis

quealaletra indica: *...derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuoso e solicito
proporcione la evidencia grdfica y documental de la publicacion a su personal activo y piblico en
general del Cédigo Modelo de Etica para el personal activo o en calidad de candidato o candidata
@ ocupar un puesto como personal activo en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Cuautildn...” (sic), y que al respecto se dio la siguiente respuesta: “...De lo antes
expuesto me permito informarle que no se cuenta un “Cédigo Modelo de Etica” para el personal
activo o en calidad de candidato a ocupar un puesto como personal activo, toda vez que no se tiene
conocimiento de normativa vigente que estipule obligatoriedad al respecto...” (sic), y toda vez que
el solicitante manifestd lo siguiente: “no dio la respuesta solicitada” (sic), de lo que se sefiala la
siguiente justificacion: se dio la respuesta toda vez que de la verificaci6n e Ia normatividad federal,
estatal y municipal, no se cuenta con normatividad que estipule obligatoriedad, criterios o bases a
nivel municipal o en los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral e Ia Familia del Estado de
México respecto a un “...Codigo Modelo de Etica para el personal activo o en calidad de candidato
2 0cupa un puesto como personal activo en el Sistema...” (sic).
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“no dio la respuesta solicitada” (sic).

De Ios antes expuesto, me permito informarle que, en el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan, Estado de México no cuenta
con un: “Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal’; sin embargo,
con fundamento en articulo 13 fraccién Il de la Ley gue crea los Organismos
Publicos Descentralizados de Asistencia Social denominados Sistema Municipales
para el Desarrollo Integral de la Familia, que a la letra dice: “Articulo 13- La Junta
de Gobierno tendrd las siguientes facultades y obligaciones: .. Iil. Aprobar el
Reglamento interno y la Organizacion General del Sistema Municipal, asf como los
manuales de procedimientos y servicios al piiblico..” (sic); el Manual de
Procedimientos de Recursos Humanos actualmente se encuentra en revision para
su posterior aprobacién por la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan, Estado de México.
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“no dio la respuesta solicitada” (sic).

De los antes expuesto, me permito informarle que, en el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlén, Estado de México no cuenta
con un: “Manual de Lineamientos del drea de Recursos Humanos”, ya que, no
existe ningtn ordenamiento juridico que obligue a los Organismos Publicos
Descentralizados de Asistencia Social denominados Sistemas Municipales para el
Desarrollo Integral de la Familia a crear o regir sus actuaciones bajo un Manual de
Lineamientos de Recursos Humanos.

Como consecuencia de lo anterior, hago de su conocimiento que todos los
procedimientos y actividades propios del area de Recursos Humanos, se realizan
con apego a la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Trabajo de los Servidores
Publicos del Estado y Municipios, y demés disposiciones legales aplicables, sin
que al momento se cuente con un Manual de Lineamientos de Recursos Humanos.
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13290/INFOEM/IP/RR/2022, relativo a la solicitud de informacién 00020/DIFCUAUTIT/IP/2022,
quealaletraindica: “...derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosale solicito
proporcione la evidencia grdfica y documental de la publicacién a su personal activo y piiblico en
general del Plan de Implementacion del Sistema de Gestion de Control Interno y de Mejora Continua
en el Sistema Mimicipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitln..."(ic), y que al
respecto se dio la siguiente respuesta: De lo antes expuesto me permito informarle que no se cuenta
con “...Plan de Implementacion del Sistema de Gestion de Control Interno y de Mejora Continua”,
toda vez que no se tiene conocimiento de normativa vigente que estipule obligatoriedad al respecto,
 toda vez que el solicitante manifests lo siguiente: “no dio la respuesta solicitada...”(sic), e 1o que
se sefiala la siguiente justificacion: no se cuenta con normatividad que estipule obligatoriedad,
criterios o bases a nivel municipal o en los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la.
Familia del Estado de México respecto Plan de Implementacion del Sistema de Gestion de
Control Interno y de Mejora Continua...” (sic), lo anterior, toda vez que el ACUERDO POR EL QUE
EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA EMITE LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL
ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE CONTROL INTERNO PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ORGANISMOS AUXILIARES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, en su apartado 1.
BASE DE REFERENCIA, OBIETO Y AMBITO DE APLICACION, establece lo que a la letra dice:
“...Los Titulares, Organos de Gobierno y servidores piblicos de las dependencias y organismos
auxiliares, en sus respectivos niveles de control interno, establecerdn, actualizardn y mantendrdn en
operacién su sistema de control interno, tomando como referencia el Acuerdo para Implementar un
Modelo Integral de Control Interno (MICI) y el Modelo del Marco Integrado de Control Interno parg
las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administracion Piblica del Estado de Méxido
(MIMECI), asi como las presentes Disposiciones, para el cumplimiento del objetivo def.contrbl
interno..."(sic), lo que claramente indica que no es del mbito de aplicacion del sujeto obligado, par
Io que a la fecha no se cuenta con el Plan de Implementacién solicitado.
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“...derivado de su respuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosa le solicito proporcione la
evidencia grifica y documental de la publicacion a su personal activo y piiblico en general, de
Acuerdo General por el que sc establecen las bases para la Implementacion del Sistema de Gestion
de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la
Familia de Cuautitlan...”

De lo antes expuesto me permito informarle que no se cuenta con “Sistema de Gestion de Control
Interno y de Mejora Continua”, toda vez que no se tiene conocimiento de normativa vigente que
estipule obligatoriedad al respecto.

UNICO: Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Dircecion por notificada en tiempo y forma la
contestacién a la solicitud de acceso a la informacion para los efectos legales correspondiente, a través
del sistema denominado SAIMEX.

Sin otro particular por el momento, qucd?‘dc usl&d en c;/sb de dudao. l\s:lm'ncién.
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13289/INFOEM/IP/RR/2022, relativo a la solicitud de informacién 00019/DIFCUAUTIT/IP/2022,
que alaletra indica: ...derivado de surespuesta (archivo adjunto) y de manera respetuosale solicito
proporcione la evidencia gréfica y documental de la publicacidn a su personal activo y piiblico en
‘general, de Acuerdo General por el que se establecen las bases para la Implementacién del Sistema
de Gestion de Control Interno y de Mejora Continua en el Sistema Municipal Para el Desarrollo
Integral de la Familia de Cuautitlén... "(sic), y que al respecto se dio la siguiente respuesta: De lo
antes expuesto me permito informarle que no se cuenta con “Sistema de Gestin de Control Interno
¥ de Mejora Continua”, toda vez que no se tiene conocimiento de normativa vigente que estipule
‘obligatoriedad al respecto” (sic), y toda vez que el solicitante manifests o siguiente: “no dio la
respuesta solicitada” (sic), de lo que se sefala la siguiente justificacion: no se cuenta con
normatividad que estipule obligatoriedad, criterios o bases 2 nivel municipal o en los Sistemas
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México respecto al: “Acuerdo
General por el que se establecen las bases para la Implementacion del Sistema de Gestion de Control
Interno y de Mejora Continua...” (sic) solicitado, lo anterior, toda vez que el ACUERDO POR EL
QUE EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA EMITE LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL
ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE CONTROL INTERNO PARA LAS DEPENDENCIAS Y
(ORGANISMOS AUXILIARES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, en su apartado 1

BASE DE REFERENCIA, OBJETO Y AMBITO DE APLICACION, establece lo que a la letra dice:
“...Los Titulares, Organos de Gobierno y servidores piiblicos de las dependencias y organismos
auxiliares, en sus respectivos niveles de control interno, establecerdn, actualizardn y mantendrdn en
operacion su sistema de control interno, tomando como referencia el Acuerdo para Implementar un
Modelo Integral de Control Interno (MICI) y el Modelo del Marco Integrado de Control Interno para
las Dependencias y Organismos Auiliares de la Administracion Piblica del Estado de México
(MIMECI), asi como las presentes Disposiciones, para el cumplimiento del objetivo del control
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Cuautitian, Estado de México a 11 de abril del 2022
ASUNTO: REGLAMENTO INTERNO.
NUMERO DE OFICIO: SMDIFC/OIC/112/2022

PRESIDENTA, SECRETARIA PARTICULAR, DIRECTORA GENERAL
TESORERA Y TITULARES DE AREA DEL

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN

ESTADO DE MEXICO

PRESENTE.

Por medio de la presente le envié un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo
me diffo a usted para hacerle entrega en medio magnético del REGLAMENTO INTERNO
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, que comprende el periodo 2022-2024, lo anterior,
con la finalidad de que sirva a llevar a cabo su estudio y aplicacion.

Sin mas por el momento y agradeciendo su atencién a la presente, quedo de usted
para cualquier duda o aclaracion.

TENTAMENTE
“En/Familia y a la\Vanguargia®
\ y
~ L
| s s g
L.A.E GIOVANNY ALAN ARREDONDO |5 o0E
¢ 40 OF CONTROL
TITULAR DEL ORGANOINTERNO DE -

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO
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